
Honorables magistrados: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

Medellín 

 

Correo electrónico ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

  

 

 

Asunto: TUTELA. 

 

ACCIONANTE: MIGUEL ANGEL SOSSA, correo electrónico 

miguelsossa3@gmail.com Tel: 3054442834.  

 

APODERADO: ARGEMIRO CASTAÑO MARTINEZ correo electrónico 

argecasta0990@une.net.co Tel: 317706315  

 

ACCIONADOS: 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIONES CIVILES DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN correo electrónico j02ejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIONES CIVILES DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN correo electrónico j04ejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

       

Proceso EJECUTIVO SINGULAR RADICADO: 1997-00694. 

Demandante: MIGUEL ANGEL SOSSA 

Demandados: HEREDEROS DE PEDRO JULIO OROSCO ACEVEDO (se 

desconoce dirección teléfonos y correo electrónico)  

 

JUZGADO DE PROCEDENCIA EL CUARTO 4º CIVIL CIRCUITO 

MEDELLÍN.  

 

 

  

 

ARGEMIRO CASTAÑO MARTINEZ, mayor de edad, identificado con c.c. 

70.414.412 y tarjeta profesional 107338 del C.S.J, domiciliado y residente en 

Medellín, con dirección de oficina en la calle 51 No. 51-34 del municipio de 
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bello Ant, correo electrónico argecasta0990@une.net.co tel: 3117706315, 

actuando como apoderado del señor MIGUEL ANGEL SOSSA, igualmente 

mayor de edad, domiciliado y residente en Medellín en la Carrera 63b No. 

48D-95, Apto. 102, muy respetuosamente presento ante ustedes honorables 

magistrados ACCIÓN DE TUTELA en contra del    JUZGADO SEGUNDO 

DE EJECUCIONES CIVILES DEL CIRCUITO MEDELLÍN correo 

electrónico j02ejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co y contra el  

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIONES CIVILES DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN correo electrónico j04ejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

Por violación al debido proceso consagrado en el Art. 29 de la constitución 

nacional.   

                                               HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante auto del 29 de septiembre de 2017, el JUZGADO 

SEGUNDO DE EJECUCIONES CIVILES DEL CIRCUITO de Medellín, 

requirió al demandante para “que se sirva realizar los trámites pertinentes ante 
las autoridades correspondientes respecto a la verdadera área que tiene el 

inmueble, que pretende sea sacado a pública subasta”. 

 

SEGUNDO: Trámite anterior que fue solicitado inmediatamente ante catastro 

municipal del municipio de urrao y que al día de hoy se encuentra en catastro 

departamental pendiente a resolverse con el RADICADO 2017-53020, pues 

fue inmediatamente que este apoderado se puso en la tarea de cumplir con 

dicho requerimiento, que al día de hoy catastro departamental y catastro 

municipal de Urrao Antioquia no han dado solución. 

 

 

TERCERO: El municipio de Urrao Antioquia el día 1 de julio de 2021, 

certificó que “el predio con matricula inmobiliaria No. 035-2008, se encuentra 

pendiente por trámite en gerencia de catastro departamental”. Es de esta 

matrícula de donde se desprendió la 035-24137 llamada a rematarse. (ver 

imagen de prueba lado derecho primer renglón).  

 

CUARTO: El Juzgado segundo de ejecuciones civiles del circuito de 

Medellín, el 19 de mayo de 2021, en la herramienta de sistema de 

información de procesos siglo XXI, anota, haber enviado el proceso al 

juzgado 4º civil del circuito de ejecución de sentencias. 
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QUINTO: El 16 de junio de 2021, en la herramienta de sistema de 

información de procesos siglo XXI, aparece nota de “AUTO No. 004V 

REALIZA CONTROL DE LEGALIDAD-RECONOCE 

LISTISCONSORTES RECONOCE PERSONERÍA-DECRETA 

DESISTIMIENTO TÁCITO” 

 

SEXTO: La providencia anterior tiene fecha del 28 de mayo de 2021, este 

apoderado no tiene claro si dicha providencia la emitió el juzgado segundo o 

el juzgado 4º de ejecución de sentencias, pues no existe registro de cuando 

adquirió la competencia el juzgado cuarto de ejecución de sentencias para ser 

ponente en este proceso. Además de que dicha providencia no contiene el 

número de estados ni la fecha en que fue notificada por estados  

 

SEPTIMO: Debió notificarse personalmente al demandante MIGUEL 

ANGEL SOSSA la integración de litisconsortes, señor JUAN MANUEL 

BRAVO JIMENEZ Y MÓNICA MARIA HENAO MEJIA por razón expresa 

del Art. 68 inciso tercero del código general del proceso, pues para su validez 

tenía el demandante que aceptar los litisconsortes de manera expresa. Algo 

que aquí no ocurrió y es por esto que se viola el debido proceso, por cuanto se 

cercenó el derecho de contradicción y de defensa del demandante. 

 

OCTAVO: Las anotaciones en  la herramienta de sistema de información de 

procesos siglo XXI “no es el mecanismo legal para la notificación de las 
providencias judiciales dictadas por esta sala de decisión, ni por ningún otro juez 
individual o colegiado, pues esta herramienta tecnológica no es la dispuesta en el 
decreto 806 del 4 de junio de 2020 ni menos aún constituye la aplicación de lo 

preceptuado en el Art. 9 de mencionado decreto” sentencia del 3 de septiembre 

de 2020 STC 6887-2020- RADICACIÓN 11001-0203-0002020-02048-00 

corte suprema de justicia magistrado ponente LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLABONA.        

 

                                                 JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha interpuesto acción de 

tutela referente a estos hechos. 
 
 

                                       PRUEBAS QUE APORTO 

 

La providencia emitida el día 28 de mayo de 2021 
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La certificación expedida por el municipio de Urrao Antioquia 

La imagen mencionada en el hecho tercero.  

                                      

                                                 SOLICITUD 

 

Solicito de ustedes honorables magistrados, amparar el derecho fundamental 

al debido proceso y el acceso a la justicia, por vía de hecho latente que realiza 

el juzgado al dar por terminado un proceso en la forma como lo da terminado 

civil-laboral del circuito de ciudad Bolívar y se le ordene tramitar dicho 

proceso con todas las etapas y formalidades legales, hasta culminarlo con una 

sentencia de fondo. 

 

                         FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Decreto 2591 de 1.991  

Decreto 306 de 1.992. 

Decreto 1382 de 2000 

Ley 1983 de 2017 

Decreto 333 de 2021 Art. 5º.  

 

                                              ANEXOS 

 

Poder y  

 

Lo mencionados en la prueba documental.   

 

                                       COMPETENCIA 

 

Corresponde a ustedes honorables magistrados del tribunal superior de 

Antioquia, de acuerdo a lo establecido por el decreto 333 de 2021 Art. 5º.    

                                                 

                                 

                                      NOTIFICACIONES 

 

EL ACCIONANTE: MIGUEL ANGEL SOSSA, en la Carrera 67b No. 48D-

95, correo electrónico miguelsossa3@gmail.com Tel: 3054442834.  
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El APODERADO: ARGEMIRO CASTAÑO MARTINEZ en la Carrera 51 

No. 51-34 del municipio de Bello correo electrónico 

argecasta0990@une.net.co. Tel: 3117706315. 

 

Los JUZGADOS accionados: 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIONES CIVILES DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN correo electrónico j02ejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIONES CIVILES DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN correo electrónico j04ejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Manifiesto BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO no conocer 

direcciones ni correos electrónicos, ni teléfonos de los que pudieren ser 

vinculados como lo son los demandados en el proceso ejecutivo y los 

litisconsortes que aceptó el despacho accionado.  

 

 
ARGEMIRO CASTAÑO MARTINEZ 

C.C. 70.414.412  

T.P. 107338 del C.S.J. 
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